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DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

cERTTFTCAC!ÓN 01 6-06-072

El lnfrascr¡to Secretario del Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del cantón Santo Domingo EPMRP-SD, CERTIFICA QUE: El Directorio

EPMRP-SD, en SESIÓN ORDINARIA, celebrada el 26 de febrero de 202t, neSOL tÓ:

A través de Votación Ordinaria, por Unanimidad, NO APROBAR el CONVENIO DE

coopeR¡clóN rNSTrructoNAL EN uso DE LA tNFoRMACtoN, vALlDActóN oe

DAToS Y MEJORA DE LA GESTIÓN DE RECAUDACIÓN DE LAS EMPRESAS

pÚeltcRs MUNICIPALES Oel CRrurÓru SANTO DOMINGO, planteado por la

EPMAPA-SD por considerarse ¡legal e inconstitucional; puesto que, la Empresa Públ¡ca

Mun¡c¡pal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, tiene como finalidad velar

por la seguridad jurídica patrimonial de los ciudadanos; y, apegados a la ley de

optimización de trámites, no se puede crear más requisitos de los que la ley no

contempla.

Santo Domingo, febrero 26 de 202'1.
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